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ESPERANZA PUERTAS POMAR , en su calidad de Secretaria no 
Consejera del Consejo de Administración de Corporación Empresarial Pública 
de Aragón, S.L.U. , con domicilio social en Zaragoza, Avenida de Ranillas, 
Edificio 3-A, 3ª planta, oficina G, y titular del N.I.F. número B-99190506, 

 

CERTIFICA 

 

Que en el Libro de Actas de la Sociedad figura formalizada y firmada la 
correspondiente a la sesión de dicho órgano celebrada por videoconferencia el 
día 31 de marzo de 2023,  en el domicilio social de la compañía, en aplicación 
del artículo 14 bis de los estatutos sociales de Corporación Empresarial Pública 
de Aragón, S.L.U. 

Que su celebración había sido previamente convocada mediante correo 
electrónico de fecha 28 de marzo de 2023.  

Que se contó con la presencia de los siguientes miembros del Consejo de 
Administración: 

Presidenta:  
1. Dña. Marta Gastón Menal 

 

Consejero Delegado:  
2. D. Marcos Puyalto Lucindo 

 

Vocales: 
3. D. Arturo Aliaga López, que se ausenta en el punto quinto del orden del 

día, quedando válidamente representado en Dña. Marta Gastón Menal 
4. D. Carlos Pérez Anadón, válidamente representado en Dña. Marta Gastón 

Menal 
5. D. José Luis Soro Domingo 
6. D. Joaquín Olona Blasco  
7. D. Javier Alonso Coronel 
8. D. Javier Osés Zapata, válidamente representado en D. Javier Alonso 

Coronel 
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Que la sesión fue grabada en video y en audio para ulterior prueba, 
especialmente en relación a las delegaciones de voto. 

Que todos los Consejeros, presentes o representados, aceptaron los 
puntos incluidos en el Orden del Día, contando además con la presencia de la 
Secretaria no Consejera Dña. Esperanza Puertas Pomar, quien levantó acta, así 
como del Vicesecretario no Consejero y Letrado Asesor del Consejo de 
Administración, D. Luis Biendicho Gracia, y en la que consta adoptado por 
unanimidad el siguiente: 

 

ACUERDO 

 
“Sexto: Aprobación de las cuentas anuales del ejerc icio cerrado 

a 31 de diciembre de 2022 de las sociedades unipers onales del Grupo 
Corporación. 

 
(iii) Aprobación de las cuentas anuales del ejercic io cerrado a 31 de 

diciembre de 2022 de Promoción de Actividades Aerop ortuarias, S.L.U. 
 

            Corporación Empresarial Pública de Arag ón, S.L.U., en su condición 
de socio único de la mercantil Promoción de Activid ades Aeroportuarias, 
S.L.U. y ejerciendo las competencias de la Junta Ge neral, conforme a lo 
previsto en el artículo 15 del Texto Refundido de l a Ley de Sociedades de 
Capital, adopta por unanimidad las siguientes decis iones: 
 

- Aprobar las cuentas anuales abreviadas de la empr esa pública 
Promoción de Actividades Aeroportuarias, S.L.U. cor respondientes al 
ejercicio 2022, integradas por el Balance abreviado , la Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias abreviada y la Memoria abreviada de la sociedad. 

 
La documentación contable referente a las Cuentas A nuales 

correspondientes al ejercicio 2022 ha sido objeto d e informe por las firmas 
de auditoría Villalba, Envid y Cía., Auditores S.L.  y CGM Auditores, S.L., en 
coauditoría, y las cuentas anuales aprobadas coinci den con las auditadas. 
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- Aprobar que el resultado que se desprende de la C uenta de 
Pérdidas y Ganancias formulada, como beneficios del  ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2022, cifrados en dieciocho euro s con setenta y siete 
céntimos de euro (18,77 €) se apliquen a compensaci ón de pérdidas de 
ejercicios anteriores. 

 
- Aprobar la gestión social llevada a cabo durante el ejercicio 2022 

por los órganos de administración de la sociedad cu yas cuentas anuales 
son objeto de aprobación. 

 
- Se hace constar que las cuentas anuales de la soc iedad fueron 

formuladas en fecha 14 de marzo de 2023.” 
 
 

Al final de la sesión se redactó el acta continente del antecitado acuerdo, siendo 
debidamente aprobada por unanimidad de los presentes y firmada por la 
Secretaria no Consejera con el Visto Bueno de la Presidenta.  

Y para que conste, expido la presente certificación, en Zaragoza, a la fecha de 
la firma electrónica, con el Visto Bueno de la Presidenta del Consejo de 
Administración. 

 

Vº Bº La Presidenta La Secretaria (no Consejera)   

Marta Gastón Menal 

 

Esperanza Puertas Pomar 
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Periodo: 2022.DIC

REAL 2022 - PAIF Entidad: PROMOCIONAEROPORTU

€ - Datos acumulados

Descripción de los proyectos a realizar (1) Código (2) Fecha inicial (3) Fecha final (3) Coste total (4) IMPORTE INVERTIDO HASTA 
31/12/2021

IMPORTE INVERTIDO AÑO 
2022

Diseño y registro de marca 4 01/01/2022 31/12/2022 2.762,90 2.762,90
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

Total 2.762,90 0,00 2.762,90

Participaciones financieras 1 0,00 0,00 0,00
Préstamos 2 0,00 0,00 0,00
Inmovilizado Material 3 0,00 0,00 0,00
Inmovilizado Intangible 4 2.762,90 0,00 2.762,90
Inversión Inmobiliaria 5 0,00 0,00 0,00
Existencias 6 0,00 0,00 0,00
Encargos/Encomiendas 7 0,00 0,00 0,00

Real_Pconso

Subvenciones de explotación Gobierno de Aragón
Subvención de capital Gobierno de Aragón 1.950.000,00                                                  
Aportación al capital/ otras aportaciones de socios por parte de la cabecera

SOCIEDAD PROMOCION DE ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS, S.L.U.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Entidad: PROMOCIONAEROPORTU

€ - Datos acumulados N

Nota 1: En las cuentas Anuales formuladas por la compañía las correcciones valorativas por deterioro efectuadas en los instrumentos financieros asociados a la actividad, asi como las pérdidas y

gastos originados por su baja en balance se incorporan al margen de explotación de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, según lo dispuesto en la consulta 2 del BOICAC nº 79/2009.

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN - CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Presupuesto 

Administrativo
Real

Año 2022 Año 2022

    1. Importe neto de la cifra de negocios 0,00 0,00

      a) Ventas 0,00

      b) Prestaciones de servicios 0,00

    2. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 0,00

    3. Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00

    4. Aprovisionamientos 0,00 0,00

      a) Consumo de mercaderías 0,00

      b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles 0,00

      c) Trabajos realizados por otras empresas 0,00

      d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos 0,00

    5. Otros ingresos de explotación 2.890.156,70 2.310.125,55

      a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  0,00

      b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 2.890.156,70 2.310.125,55

    6. Gastos de personal 0,00 0,00

      a) Sueldos, salarios y asimilados 0,00

      b) Cargas sociales 0,00

      c) Provisiones 0,00

    7.Otros gastos de explotación -2.889.067,70 -2.308.826,40

      a) Servicios exteriores -2.888.210,85 -2.307.956,66 

      b) Tributos -856,85 -869,74 

      c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales 0,00

      d) Otros gastos de gestión corriente 0,00

    8. Amortización del inmovilizado -1.089,00 -1.299,58

      a) Amortización del inmovilizado intangible -1.089,00 -1.299,58 

      b) Amortización del inmovilizado material 0,00

      c) Amortización de las inversiones inmobiliarias 0,00

    9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 0,00

    10. Excesos de provisiones 0,00

    11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 0,00 0,00

      a) Deterioros y pérdidas 0,00 0,00

        a1) Del inmovilizado intangible 0,00

        a2) Del inmovilizado material 0,00

        a3) De las inversiones inmobiliarias 0,00

      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00 0,00

        b1) Del inmovilizado intangible 0,00

        b2) Del inmovilizado material 0,00

        b3) De las inversiones inmobiliarias 0,00

    12. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00

      a) Deterioros y pérdidas 0,00

      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00

    13. Otros resultados 0,00 0,00

        Gastos excepcionales 0,00

        Ingresos excepcionales 0,00

  A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 0,00 -0,43

    14. Ingresos financieros 0,00 0,00

      a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

        a1) En empresas del grupo y asociadas 0,00

        a2) En terceros 0,00

      b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 0,00 0,00

        b1) De empresas del grupo y asociadas 0,00

        b2) De terceros 0,00

    15. Gastos financieros 0,00 0,00

      a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas 0,00

      b) Por deudas con terceros 0,00

      c) Por actualización de provisiones 0,00

    16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00

      a) Valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 0,00

      b) Transferencia de ajuste de valor razonable con cambios en el patrimonio neto 0,00

    17. Diferencias de cambio 0,00

    18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00

      a) Deterioros y pérdidas 0,00

      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00

    19. Incorporación al activo de gastos financieros 0,00

  A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18+19) 0,00 0,00

  A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) 0,00 -0,43

    20. Impuestos sobre beneficios 19,20

  A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+20) 0,00 18,77

    21. Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos

  A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+21) 0,00 18,77

SOCIEDAD PROMOCION DE ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS, S.L.U.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO Entidad: PROMOCIONAEROPORTU

€ - Datos acumulados

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO Presupuesto 

Administrativo
Real

Año 2022 Año 2022

  A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

    1. Resultado del ejercicio antes de impuestos -0,43

    2. Ajustes del resultado -2.889.067,70 -2.308.825,97

      a) Amortización del inmovilizado (+) 1.089,00 1.299,58

      b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 0,00 0,00

        b.1. Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos (+/-)

        b.2. Deterioro de productos terminado y en curso (+/-)

        b.3. Deterioro de créditos comerciales corrientes y no corrientes (+/-)

        b.4. Deterioro del inmovilizado y de inversiones inmobiliarias (+/-)

        b.5. Deterioro de Instrumentos financieros (+/-)

      c) Variación de provisiones (+/-)

      d) Imputación de subvenciones (-) -2.890.156,70 -2.310.125,55

      e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-)

      f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  (+/-)

      g) Ingresos financieros (-)

      h) Gastos financieros (+)

      i) Diferencias de cambio (+/-)

      j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-)

      k) Otros ingresos y gastos (-/+)

      l) Dotación al fondo de provisiones técnicas (-/+)

    3. Cambios en el capital corriente 150.811,48 383.435,04

      a) Existencias (+/-)

      b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-)

      c) Otros activos corrientes (+/-) -446,88

      d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 150.811,48 383.881,92

      e) Otros pasivos corrientes (+/-)

      f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-)

    4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación 0,00 0,00

      a) Pagos de intereses (-)

      b) Cobros de dividendos (+)

      c) Cobros de intereses (+)

      d) Cobros (pagos) por impuestos sobre beneficios (+/-)

      e) Otros pagos/ cobros (-/+)

    5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-1+/-2+/-3+/-4) -2.738.256,22 -1.925.391,36

  B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

    6. Pagos por inversiones (-) 0,00 -2.762,90

      a) Empresas del grupo y asociadas

      b) Inmovilizado intangible -2.762,90

      c) Inmovilizado material

      d) Inversiones inmobiliarias

      e) Otros activos financieros

      f) Activos no corrientes mantenidos para venta

      g) Otros activos

    7. Cobros por desinversiones (+) 0,00 0,00

      a) Empresas del grupo y asociadas

      b) Inmovilizado intangible

      c) Inmovilizado material

      d) Inversiones inmobiliarias

      e) Otros activos financieros

      f) Activos no corrientes mantenidos para venta

      g) Otros activos

    8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6) 0,00 -2.762,90

  C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

    9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 2.738.256,22 1.809.833,37

      a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+)

      b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-)

      c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio (-)

      d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio (+)

      e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+) 2.738.256,22 1.809.833,37

    10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 0,00 0,00

      a) Emisión 0,00 0,00

        1. Obligaciones y otros valores negociables (+)

        2. Deudas con entidades de crédito (+)

        3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (+)

        4. Otras deudas (+)

      b) Devolución y amortización de 0,00 0,00

        1. Obligaciones y otros valores negociables (-)

        2. Deudas con entidades de crédito (-)

        3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-)

        4. Otras deudas (-)

    11. Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

      a) Dividendos (-)

      b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio (-)

    12. Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/-9+/-10-11) 2.738.256,22 1.809.833,37

  D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO

  E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 0,00 -118.320,89

    Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 3.000,00 153.405,10

    Efectivo o equivalente por la integración filial

    Efectivo o equivalentes al final del ejercicio. 3.000,00 35.084,21

SOCIEDAD PROMOCION DE ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS, S.L.U.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - BALANCE DE SITUACIÓN Entidad: PROMOCIONAEROPORTU

€ - Datos acumulados

BALANCE DE SITUACIÓN

Presupuesto 

Administrativo
Real

Año 2022 Año 2022

  ACTIVO NO CORRIENTE 33.782,05 36.365,73

    I. Inmovilizado intangible 904,60 3.457,75

      1.Investigación y Desarrollo 0,00

      2.Concesiones 0,00

      3.Patentes, licencias, marcas y similares 2.551,47

      4.Fondo de comercio 0,00

      5.Aplicaciones informáticas 904,60 906,28

      6.Otro inmovilizado intangible 0,00

      7.Anticipos 0,00

    II. Inmovilizado material 0,00 0,00

      1.Terrenos 0,00

      2.Construcciones 0,00

      3.Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 0,00

      4.Inmovilizado en curso 0,00

      5.Anticipos 0,00

    III. Inversiones inmobiliarias 0,00 0,00

      1.Terrenos 0,00

      2.Construcciones 0,00

    IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 32.877,45 32.907,98

      1.Instrumentos de patrimonio 0,00

      2.Créditos a empresas 32.877,45 32.907,98

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 0,00

    V. Inversiones financieras a largo plazo 0,00 0,00

      1.Instrumentos de patrimonio 0,00

      2.Créditos a empresas 0,00

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 0,00

    VI. Activos por impuesto diferido 0,00

    VII. Deudas comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar 0,00 0,00

      1.Deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar 0,00

      2.Deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar, empresas del grupo 0,00

  ACTIVO CORRIENTE 462.636,73 1.775.897,72

    I. Activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00 0,00

      1.Inmovilizado 0,00 0,00

        Terrenos 0,00

        Resto de Inmovilizado 0,00

      2.Inversiones financieras 0,00

      3.Existencias y otros activos 0,00

    II. Existencias 0,00 0,00

      1.Comerciales 0,00

      2.Materias primas y otros aprovisionamientos 0,00

      3.Productos en curso 0,00

      4.Productos terminados 0,00

      5.Subproductos, residuos y materiales recuperados 0,00

      6.Anticipos a proveedores 0,00

    III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 459.636,73 1.740.166,63

      1.Clientes por ventas y prestaciones de servicios 0,00

      2.Clientes empresas del grupo y asociadas 0,00

      3.Deudores Varios 0,00

      4.Personal 0,00

      5.Activos por impuesto corriente 0,00

      6.Otros créditos con las Administraciones Públicas 459.636,73 1.740.166,63

      7.Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 0,00

    IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 0,00 0,00

      1.Instrumentos de patrimonio 0,00

      2.Créditos a empresas 0,00

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 0,00

    V. Inversiones financieras a corto plazo 0,00 32,27

      1.Instrumentos de patrimonio 0,00

      2.Créditos a empresas 0,00

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 32,27

    VI. Periodificaciones a corto plazo 614,61

    VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 3.000,00 35.084,21

      1.Tesoreria 3.000,00 35.084,21

      2.Otros activos líquidos equivalentes 0,00

  TOTAL ACTIVO 496.418,78 1.812.263,45

SOCIEDAD PROMOCION DE ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS, S.L.U.



  PATRIMONIO NETO 58.506,08 865.807,50

    A-1) Fondos propios 57.362,31 57.392,41

      I. Capital 13.900,00 13.900,00

        1.Capital escriturado 13.900,00 13.900,00

        2.(Capital no exigido) 0,00

      II. Prima de emisión 0,00

      III. Reservas 21.964,40 21.964,40

        1.Legal y estatutarias 2.780,00 2.780,00

        2.Otras reservas 19.184,40 19.184,40

      IV. (Acciones y participaciones en patrimonio propias) 0,00

      V. Resultados de ejercicios anteriores -78.502,09 -78.490,76 

        1.Remanente 0,00

        2.(Resultados negativos de ejercicios anteriores) -78.502,09 -78.490,76 

      VI. Otras aportaciones de socios 100.000,00 100.000,00

      VII. Resultado del ejercicio 18,77

      VIII. (Dividendo a cuenta) 0,00

      IX.  Otros instrumentos de patrimonio neto. 0,00

    A.2) Ajustes por cambio de valor 0,00 0,00

      I. Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto 0,00

      II. Operaciones de cobertura 0,00

      III. Otros 0,00

    A.3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 1.143,77 808.415,09

    A.4) Fondo de provisiones técnicas. Aportaciones de terceros 0,00

  PASIVO NO CORRIENTE 8.706,23 277.796,58

      Fondo de provisiones técnicas. Cobertura del Conjunto de operaciones 0,00

    I. Provisiones a largo plazo 0,00 0,00

      1.Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal 0,00

      2.Actuaciones medioambientales 0,00

      3.Provisiones por reestructuración 0,00

      4.Provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado 0,00

      5.Resto de provisiones 0,00

    II. Deudas a largo plazo 0,00 0,00

      1.Obligaciones y otros valores negociables 0,00

      2.Deudas con entidades de crédito 0,00

      3.Acreedores por arrendamiento financiero 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros pasivos financieros 0,00

    III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 8.324,97 8.324,97

    IV. Pasivos por impuesto diferido 381,26 269.471,61

    V. Periodificaciones a largo plazo 0,00

  PASIVO CORRIENTE 429.206,47 668.659,37

    I. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00

    II. Provisiones a corto plazo 0,00 0,00

      1.Obligaciones por prestaciones a corto plazo al personal 0,00

      2.Actuaciones medioambientales 0,00

      3.Provisiones por reestructuración 0,00

      4.Provisiones por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado 0,00

      5.Resto de provisiones 0,00

    III. Deudas a corto plazo 0,00 0,00

      1.Obligaciones y otros valores negociables 0,00

      2.Deudas con entidades de crédito 0,00

      3.Acreedores por arrendamiento financiero 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros pasivos financieros 0,00

    IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 200,00

    V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 429.206,47 668.459,37

      1.Proveedores 0,00

      2.Proveedores empresas del grupo y asociadas 0,00

      3.Acreedores varios 301.852,02 529.123,07

      4.Personal (remuneraciones pendientes de pago) 0,00

      5.Pasivos por impuesto corriente 0,00

      6.Otras deudas con las Administraciones Públicas 127.354,45 139.336,30

      7.Anticipos de clientes 0,00

    VI. Periodificaciones a corto plazo 0,00

  TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 496.418,78 1.812.263,45



Refrescar Doble

Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - SUBVENCIONES Entidad: PROMOCIONAEROPORTU

€ - Datos acumulados

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS CONCEDIDAS

Corrientes

Entidad de destino Importe Descripción

Capital

Entidad de destino Importe Descripción

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS RECIBIDAS

Corrientes

Entidad Concedente
Importe concedido ejercicio 

(+)
Finalidad

Entidad Concedente Importe Descripción

Capital

Entidad Concedente Recibidas en el ejercicio (+) Finalidad

Entidad Concedente Importe Descripción

GOBIERNO DE ARAGÓN 1.950.000,00

Financiación, entre otras actuaciones, de la promoción de vuelos 

internacionales que operan desde el aeropuerto de Zaragoza y la formación 

de pitotos en el aeropuerto de Huesca.

SOCIEDAD PROMOCION DE ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS, S.L.U.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - CAPITAL SOCIAL / CONSEJO DE ADMINISTRACION Entidad: PROMOCIONAEROPORTU

€ - Datos acumulados

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA ENTIDAD

Sociedad Capital escriturado % Participación

Corporacion Empresarial Publica de Aragon, S,L.U. 13.900,00 100,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

13.900,00 100,00%

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Apellidos y Nombre Entidad a la que representa

D. JOSE LUIS SORO DOMINGO PROPUESTO POR GOBIERNO DE ARAGÓN

D. GREGORIO BRIZ SANCHEZ PROPUESTO POR GOBIERNO DE ARAGÓN

D. EMILIO LOBERA MARTÍNEZ PROPUESTO POR GOBIERNO DE ARAGÓN

D. CAROLINA FLORIA GUILLERA PROPUESTO POR GOBIERNO DE ARAGÓN

... ...

... ...

... ...

... ...

... ...

... ...

... ...

... ...

... ...

... ...

... ...

SOCIEDAD PROMOCION DE ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS, S.L.U.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - PARTICIPACIONES Entidad: PROMOCIONAEROPORTU

€ - Datos acumulados

SOCIEDADES PARTICIPADAS

Nombre de la Sociedad % Participación Otros socios públicos

SOCIEDAD PROMOCION DE ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS, S.L.U.
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INFORME RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO FINANCIERO 

QUE ASUMEN LAS EMPRESAS PÚBLICAS COMO 
CONSECUENCIA DE SU PERTENENCIA AL SECTOR PÚBLICO 

 
A 31 de diciembre de 2022  

 

Promoción de Actividades Aeroportuarias S.L.U., como sociedad mercantil autonómica, según lo 

dispuesto en el artículo 138 del Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, del Gobierno de 

Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, cumple con 

las siguientes obligaciones como consecuencia a su pertenencia al sector público, atendiendo a 

la siguiente normativa: 

 

- Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, 

de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón: 

*Obtención, en su caso, de las autorizaciones necesarias del Gobierno de Aragón para realizar 

operaciones societarias, entre otras: ampliación o reducción de capital, transformación, fusión, 

escisión y disolución de sociedades mercantiles autonómicas. 

*Obtención de informe previo del Departamento competente en materia de Patrimonio, para la 

suscripción, adquisición y transmisión por las sociedades mercantiles autonómicas de títulos 

societarios, sin perjuicio de la previa autorización del Gobierno de Aragón cuando resulte 

necesaria conforme a lo previsto en el artículo 134 del citado Texto Refundido. 

- Ley 4/2012, de 26 de abril de 2012, de medidas urgentes para la racionalización del sector 

público: 

*Obligación de auditar las Cuentas Anuales. Directriz I para el Buen Gobierno y la 

Responsabilidad Social Corporativa, punto (e), aprobada por el Consejo de Administración de 

Corporación el 09.12.2009 y 11.05.2015. Según lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda de la citada Ley, las directrices serán de obligado cumplimiento para todas las 

sociedades mercantiles autonómicas cuya gestión esté atribuida a Corporación. 

*Obligación de presentar, en caso de ser preceptivo, el informe de gestión, el plan de 

saneamiento, y el plan de pago a proveedores. 

*Obtención de autorización para la celebración de contratos, de cualquier naturaleza jurídica, 

cuyo importe sea igual o superior a 12 millones de euros. 

*Obligado cumplimiento de las Directrices e Instrucciones impartidas por la Corporación. 

- Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por 
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Decreto Legislativo 1/2000 de 29 de junio, del Gobierno de Aragón. 

*Elaboración y presentación de presupuesto que se integra en el Presupuesto anual de la 

Comunidad Autónoma. Este documento incluye el Programa de Actuación, Inversiones y 

Financiación. 

- Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 

el ejercicio 2022. 

*Obtención de las autorizaciones pertinentes para concertar operaciones de endeudamiento a 

largo plazo, y para concertar operaciones de endeudamiento a corto plazo, así como para 

conceder avales o cualquier tipo de garantía financiera. 

*Cumplimiento de obligaciones formales, en materia de régimen de personal activo y reporte a 

las Cortes de Aragón. 

*Presentación, junto con las cuentas anuales, de un informe relativo al cumplimiento de las 

obligaciones de carácter económico-financiero, así como otro informe sobre eficacia y eficiencia 

en la prestación del servicio que asumen dichas entidades como consecuencia de su pertenencia 

al sector público. 

- Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del régimen retributivo y de 

clasificación profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de los entes del 

sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

*Homologación retributiva del personal directivo de las entidades del sector público institucional 

de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

*Clasificación profesional del personal laboral de las entidades del sector público institucional de 

la Comunidad Autónoma de Aragón. 

*Homologación retributiva del personal laboral de las entidades del sector público institucional de 

la Comunidad Autónoma de Aragón. 

*Adaptación de contratos. 

- Obligado cumplimiento de las Directrices e Instrucciones impartidas por la Corporación. 

- Decreto 22/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se regula el sistema de 

información de la contabilidad de la administración, de los organismos públicos y de las empresas 

de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

*Obligación de presentar la rendición de cuentas a la Intervención General, para la formación de 

la Cuenta General. 
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- Cumplimiento de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del 

Sector Público de Aragón.  

- Cumplimiento de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 

Público Autonómico de Aragón. 

- Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de la Cámara de Cuentas de 

Aragón. 

- Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de las Cortes de Aragón. 

- Formación y mantenimiento actualizado de un Inventario de bienes y derechos que se 

incorporará, como anexo, al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 

Autónoma. Al Inventario de la empresa tendrá acceso permanente el órgano de la Administración 

de la Comunidad que tenga encomendadas las funciones relativas a su Patrimonio.  

- Obligación de remitir trimestralmente a la Dirección General de Presupuestos, Financiación y 

Tesorería, las operaciones de endeudamiento realizadas, así como el endeudamiento vivo en 

curso. 

-Obligación de remitir semestralmente la información requerida por la Ley 6/2017 de 15 de junio 

de cuentas abiertas de Aragón. 

- Obligación de remitir trimestralmente la relación de contratos al Registro de Contratos de 

Aragón, realizándose por cauce de la Corporación Empresarial Pública de Aragón, quien 

centraliza los reportes de sus participadas y reporta al Registro Público de Contratos del 

Gobierno de Aragón, quien remite a su vez, a la Cámara de Cuentas por virtud de Convenio de 

colaboración que tienen formalizado. 

- Obligación de la rendición de contratos a los que se refiere el artículo 335 de la Ley de Contratos 

del Sector Público (en suspenso según indicaciones de la Cámara de Cuentas). 

- Obligación de remitir mensualmente a la Intervención General el cuestionario de información 

contable normalizada para sociedades, fundaciones, consorcios y demás entidades públicas 

sujetas, según su normativa específica, al Plan General de Contabilidad de la empresa española 

o a alguna de sus adaptaciones sectoriales.  

A la fecha de la firma electrónica. 

 
 
 

José Luis Soro Domingo 
Presidente del Consejo de Administración 

Promoción de Actividades Aeroportuarias S.L.U. 
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INFORME ACERCA DE LA EFICACIA Y EFICIENCIA EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE PROMOCIÓN DE 

ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS, S.L.U. EJERCICIO 2022 

 

A 31 de diciembre de 2022 

 

1. PRESENTACIÓN 

 

La valoración del sector público se ve cada vez más afectada por su capacidad de funcionar de 

manera eficaz en un escenario de transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana, 

debiendo reforzar su papel como impulsor del desarrollo de los territorios (prestación más 

eficiente de los servicios, mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, fomento del desarrollo 

económico y social de territorios y ciudadanos). 

 

La eficacia, la eficiencia, la efectividad y la economía se han convertido en uno de los paradigmas 

de la nueva gestión pública desde las dos últimas décadas del siglo XX; que se deben completar 

con los principios de transparencia, equidad y sostenibilidad que en este comienzo de siglo se 

han incorporado a su vez a la esfera privada. 

 

En cumplimiento de la disposición adicional decimotercera de la Ley 9/2021 de 30 de diciembre 

de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, “Las empresas 

públicas y otras entidades del sector público de la Comunidad Autónoma sometidas a los 

principios y normas de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad y las 

fundaciones del sector público de la Comunidad Autónoma deberán presentar, junto con las 

cuentas anuales, un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-

financiero, así como otro informe sobre eficacia y eficiencia en la prestación del servicio que 

asumen dichas entidades como consecuencia de su pertenencia al sector público”. 

 

Promoción de Actividades Aeroportuarias elabora por tanto el informe sobre la eficacia y 

eficiencia en el desarrollo de su actividad durante el ejercicio 2022, sobre la base de las tareas 

asignadas por el departamento de tutela.  

 

 

2. EFICACIA 

 
La eficacia está directamente vinculada al resultado que se pretende conseguir, el rendimiento 

de la organización en la realización de sus fines. 

 

Promoción de Actividades Aeroportuarias es una sociedad pública dependiente del Gobierno de 

Aragón y adscrita al Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, sirviendo 

como instrumento de la política de transportes del Departamento.  
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La actividad de la Sociedad consiste en la promoción de los aeropuertos y demás instalaciones 

radicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, tanto en lo referente a su 

utilización para el transporte de mercancías, como para el transporte de pasajeros, así como la 

utilización de las infraestructuras y equipamientos comprendidos en su entorno, y los servicios 

que puedan instalarse o desarrollarse en dichas infraestructuras y equipamientos. El objetivo 

principal de la Sociedad es colaborar en el aprovechamiento de las infraestructuras 

aeroportuarias existentes en Aragón para que los aeropuertos ubicados en la Comunidad 

Autónoma incrementen su actividad, potenciando el desarrollo turístico y empresarial de Aragón, 

todo ello con el propósito final de mejorar la calidad de vida mediante la generación de empleo. 

 

Los objetivos estratégicos asignados en el año 2022 tienen que ver principalmente con la 

promoción del aeropuerto de Zaragoza.  

 
 

2.1. Promoción de los aeropuertos de Aragón 

 
Asumiendo que, tal y como refleja el Plan Aragonés de Estrategia Turística 2021‐2024, es 

necesario potenciar la utilización de los aeropuertos de Aragón en cuanto a vuelos comerciales, 

en el marco de la planificación de la actividad económica y el fomento del desarrollo económico 

de la Comunidad Autónoma, y de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y 

sostenibilidad, la Sociedad pretende promocionar de forma activa Aragón como destino 

vacacional para pasajeros aéreos internacionales y también como centro de negocios atractivo, 

tal y como se recoge en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Vertebración 

del Territorio, Movilidad y Vivienda 2020-2023. La optimización y potenciación de esta 

infraestructura aeroportuaria resulta vital para aumentar el porcentaje de visitantes, de modo que 

permita potenciar el transporte de pasajeros y así el desarrollo turístico y empresarial de Aragón, 

atrayendo nuevos turistas provenientes del mercado europeo con el objetivo último de impulsar 

el crecimiento económico de la Comunidad Autónoma. 

 

Para ello se plantea la necesidad de llevar a cabo un plan específico de promoción turística y la 

consiguiente potenciación de la conectividad aérea de Aragón como destino, manteniendo los 

acuerdos de colaboración vigentes y la gestión de un nuevo contrato de promoción. De esta 

forma la Sociedad continúa apoyando prioritariamente las conexiones internacionales, que nos 

ofrecen mayores posibilidades de crecimiento, e incorporando conexiones nacionales, 

permitiendo con ello aumentar la visibilidad y proyección de Aragón tanto en el interior como en 

el exterior. 
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En el ejercicio 2022, una vez se levantaron las restricciones a la movilidad vigentes durante los 

ejercicios 2020 y 2021, la Sociedad ha incrementado su nivel de actividad, manteniendo durante 

el ejercicio 2022 acuerdos de cooperación con cuatro compañías aéreas para la promoción del 

aeropuerto de Zaragoza. En cuanto al primero de ellos, una vez solventadas las limitaciones a la 

movilidad existentes, se ha incrementado el volumen de los servicios prestados englobando 7 

rutas y cumpliendo cumplimiento de forma íntegra los acuerdos firmados. De la misma manera, 

en octubre de 2022 se ha firmado un nuevo acuerdo con la segunda de las compañías aéreas 

que se extiende hasta septiembre de 2025 y aglutina 3 rutas, dado que el anterior había finalizado 

en marzo de 2022. El tercer acuerdo, referido a una ruta, fue firmado en octubre de 2017, 

entrando en vigor en el ejercicio 2018 y extendiéndose hasta el ejercicio 2020. No obstante, en 

junio de 2020 se pactó dejar en suspensión dicho acuerdo hasta que se dieran las condiciones 

de movilidad óptimas que permitieran la realización del mismo, circunstancia que se ha producido 

durante el ejercicio 2022 y por ese motivo se han realizado las acciones pendientes en el ejercicio 

2022. Por último, en enero de 2020 se firmó un acuerdo, relativo a una ruta con una nueva 

operadora, vigente hasta octubre de 2021, siendo prorrogado en dicho momento hasta octubre 

de 2022 y siendo extendido nuevamente desde esa fecha hasta octubre de 2023.  

 

La evolución entre los ejercicios 2017 y 2022 de los pasajeros entrantes en el aeropuerto de 

Zaragoza, relacionados con las sociedades con las que Promoción de Actividades 

Aeroportuarias mantiene los mencionados acuerdos de cooperación ha sido la siguiente: 

 

 
Pasajeros entrantes 

 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 

Enero 10.180  9.915  10.417  13.253  1.599  9.664  

Febrero 9.741  9.205  9.713  12.612  752  12.166  

Marzo 10.789  10.476  11.001  4.894  1.199  18.131  

Abril 12.811  13.455  13.771  0  1.754  18.954  

Mayo 12.963  12.340  13.269  0  2.371  19.233  

Junio 14.615  18.271  15.694  15  5.796  22.333  

Julio 18.077  22.414  17.844  7.059  11.828  24.460  

Agosto 18.233  23.152  18.426  9.761  16.333  25.637  

Septiembre 16.663  21.626  16.806  5.658  14.139  22.084  

Octubre 13.318  14.297  14.386  1.889  11.566  21.468  

Noviembre 9.335  9.794  11.900  657  14.148  17.719  

Diciembre 11.099  11.615  13.658  1.755  14.389  20.719  

Total 157.824  176.560  166.885  57.553  95.874  232.568  

 

 

 

3. EFICIENCIA 

 
La proyección del principio de la eficiencia en el ámbito del sector público ha venido sirviendo de 

fundamento para facilitar una aproximación paulatina de las formas de gestión en organizaciones 

públicas a las organizaciones privadas. 
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La eficiencia relaciona los medios y fines utilizados para la consecución de los objetivos. En este 

sentido, en el caso de Promoción de Actividades Aeroportuarias el 99,36% de los gastos de 

explotación del ejercicio 2022 (98,48% en 2021) se corresponden de forma directa con los 

acuerdos de promoción relacionados con los aeropuertos de Zaragoza y Huesca descritos 

anteriormente, correspondiéndose el resto con los gastos generales de funcionamiento de la 

compañía. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 

 

 

 

D. José Luis Soro Domingo 
Presidente del Consejo de Administración 

Promoción de Actividades Aeroportuarias, S.L.U. 
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